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			Prólogo

			La idea de “currículum” se traduce en una expresión ineludible para cualquier obra académica que emprenda la cuestión educativa. Independientemente de la matriz disciplinar de esos textos, un discurso que emprenda la tarea de reflexionar respecto de la educación, debe encarar una determinada perspectiva respecto de la cuestión del currículum. Afirmar que la idea de currículum constituye una quaestio implica la consideración de que el término refiere a un asunto en disputa, a una pregunta con múltiples y disímiles respuestas. Como señalan las autoras del texto, existen diversas perspectivas teóricas respecto de qué sea el currículum, sin embargo, estas perspectivas no han logrado conformar un “paradigma curricular”, y entonces, la quaestio del currículum permanece en un estado de anormalidad epistemológica que provoca, una y otra vez, numerosas controversias. 

			El currículum puede ser considerado como un espejo cuya función es reflejar un proyecto educativo. Este proyecto es, siempre y en todo caso, un proyecto político y, en este sentido el reflejo curricular, deja ver los propósitos e intereses de quienes han diseñado el espejo. El currículum, en tanto espejo, no proporciona una imagen fiel de la realidad cultural; su finalidad no se reduce a la descripción de la cultura existente; por el contrario, su tarea consiste en expresar el capital cultural deseado para los miembros de la institución o de la comunidad que se educa. La imagen que devuelve el currículum en tanto espejo no es real. Se trata de una representación que enmascara una forma de entender la realidad, y una manera de proyectar la realidad deseada. 

			Las instituciones educativas no se limitan a la producción y transmisión de conocimientos. Estas instituciones promueven también valores, actitudes y competencias, pero, si el conocimiento constituye la esencia de la escuela y de la universidad, entonces, el conocimiento y el conocimiento científico, como el tipo de conocimiento con mayor legitimación social, tienen una incidencia significativa en la imagen del espejo curricular. 

			Entre los rasgos científicos del saber propios de la modernidad, se encuentra la emancipación respecto del conocimiento filosófico y religioso. El término ciencia tiene una significación nueva respecto de la que poseía en el mundo antiguo y, esta nueva concepción de la ciencia es la que atraviesa, no sin numerosas tensiones, el conocimiento escolar explicitado en el currículum de las diversas instituciones educativas. El canon disciplinario de la modernidad se erigió sobre las bases de la especialización y la consecuente atomización del saber. Las diversas disciplinas científicas se constituyeron en entidades culturales aisladas definidas por objetos y métodos propios y distintos. Estas entidades conformaron un archipiélago epistemológico que se traduciría, casi simultáneamente, en una forma particular de organización para las universidades y los colegios europeos. La organización administrativa del pensamiento ilustrado no es más que una consecuencia del positivismo científico y de la fragmentación propia de la cultura moderna. 

			Ahora bien, mientras que el desarrollo del conocimiento científico ha llevado al abandono de la idea de que existen entidades científicas aisladas como la física, biología o la arqueología, las instituciones educativas quedaron atrapadas en aquellos compartimentos estancos de antaño. Los científicos han superado la idea de que estudian objetos o temas que son dominio propio de una disciplina, para estos científicos no hay objetos de estudio sino problemas y, estos problemas atraviesan casi siempre, los límites de cualquier objeto de estudio o disciplina. Las instituciones educativas, a diferencia de las comunidades de investigación, organizan el conocimiento escolar en monadas sin puertas ni ventanas. 

			La burocracia de las universidades y los centros educativos es la única justificación para continuar sosteniendo un currículum basado en una clasificación disciplinar que en la actualidad se revela como anacrónica. En este escenario se vuelve relevante y necesario abordar lo que las autoras de esta obra consideran un desafío para la educación de nuestro tiempo: la integración curricular. 

			La idea de integración curricular supone disquisiciones respecto de nociones como disciplina, interdisciplina y transdisciplina que son dilucidadas en el texto con actitud paciente y rigurosa. El análisis de experiencias en torno a la idea de un currículum integrado es realizado con una serie de procedimientos meticulosos y exentos de pretensiones desmesuradas. La actitud de las investigadoras persigue rigurosidad y, en el ámbito de las investigaciones educativas, la rigurosidad siempre es inexacta. 

			La idea de “integración curricular” puede tener para el lector, la apariencia de un enfoque novedoso, no obstante, se trata un intento por restaurar el espejo curricular, para que este refleje con mayor nitidez las expectativas de una educación transformadora. Un currículum fragmentado solo se condice con un sujeto educativo de rasgos esquizoides y, es en este sentido que la integración curricular emerge como una propuesta terapéutica de una pedagogía edificante que reflexiona sobre los procesos de enseñanza para formar ciudadanos y profesionales. El desafío no es una apuesta cerrada ni validada en términos de políticas institucionales. El reto de las profesoras Calneggia y Lucchese es una invitación para imaginar otras formas de enseñar.

			Dr. Juan José Ramírez

		


		
			Capítulo 1 
Del origen al futuro: claves en la construcción histórica del currículum

			María Isabel Calneggia 

			Introducción

			La historia y evolución del currículo educativo reflejan los cambios sociales, políticos y culturales a lo largo de los siglos. Desde sus raíces en la educación medieval hasta la modernidad y postmodernidad, el concepto de currículo/currículum ha pasado de ser un mero esquema organizativo a un campo teórico multidisciplinario, interdisciplinario y transdisciplinario, que articula experiencias de selección del conocimiento, valores sociales y objetivos educativos. Este capítulo tiene como objeto analizar las transformaciones del currículo, sus fundamentos históricos y las perspectivas contemporáneas que lo integran con la pretensión de lograr un sistema más inclusivo, reflexivo y adaptado a las necesidades globales. Los criterios analíticos elegidos han sido historizar, en términos genealógicos, como proyecto social, disputas y prácticas curriculares, el giro disciplinar a la integración curricular, la internacionalización y reconceptualización del currículum, y la innovación como desafío de las prácticas. En suma, sus modos de constitución no exentos de una perspectiva topológica, político-ideológica, científico-social y cultural.

			Orígenes del currículo: desde la época medieval hasta la posmodernidad

			El concepto de currículum cobra presencia significativa a partir de los años 60 del siglo XX (Stenhouse, 1987). Sus antecedentes históricos se remontan al siglo XVI, en Escocia, y XVII, conforme Inglaterra intenta unificar cursos de estudio, pero no es sino a lo largo del siglo XX, a través de los trabajos que van desde Bobbit (1912) hasta Pinar (2016), que logra su consolidación como campo de discusión de la educación. 

			Hamilton (2009) recupera el concepto de currículum y sus antecedentes en los registros de la Universidad de Glasgow en 1633, donde aparece asociado a la idea de reformas educativas. No obstante, el término puede rastrearse en la reforma protestante de 1577, que incidió sobre el enfoque y los fundamentos de la educación para transformar y educar al pueblo. Ya en aquellos momentos, el concepto se asocia a la idea de clase como una unidad a seguir en un curso, en la que se concilia la disciplina como una estructura coherente, y el orden como un recorrido secuencial. En ese sentido, el currículum establece un recorrido a ser seguido y completado. Con independencia de algunos antecedentes rastreables en la época medieval en Bolonia y París, el surgimiento del currículum agregó un sentido de control tanto a la enseñanza como a los aprendizajes (Hamilton, 2009, p. 52, como se citó en Baker, 2009). 

			Hamilton sostiene la hipótesis de que la inclusión del currículum en Glasgow se debió al escocés Andrew Melville, quien había sido influenciado por las ideas de Pedro Ramo en su docencia en Ginebra. En Glasgow, Escocia, habría asumido la responsabilidad de incorporar las ideas de la reforma ramista, de inspiración calvinista y antiaristotélica. Afirma el autor: “Fue durante la estancia de Melville en Glasgow (1574-1580) cuando la Universidad experimentó la importante reorganización mencionada” (Hamilton, 2009, p. 57, como se citó en Baker 2009). Consecuente con la influencia del calvinismo, la organización de la universidad se ciñó a planes rígidos, prescripciones estrictas para directivos, docentes, estudiantes y currículum, atendiendo a procesos de control y seguimiento desde el inicio hasta la finalización de la formación. Los estudiantes debían dar cuenta de un cumplimiento satisfactorio de progreso y promoción: “these proposals not only meant that teaching was to follow a ‘rigid plan’, but also that the ‘whole life’ of each student was to be rendered open to teacher supervision” (p. 57). La inspiración ideológica se sintetiza en el aporte de la enseñanza de la dialéctica ramusiana aplicable a todas las disciplinas, inspirada en el calvinismo y el significado del currículum como un nuevo orden de la educación. 

			En definitiva, el giro político del currículum producido en el siglo XVI combinó dos reformas: por un lado, la división en clases y seguimiento de los estudiantes; por el otro, la focalización en una pedagogía centrada en contenidos y métodos. Esta conjunción derivó, con el tiempo, en una trama de enseñanzas y aprendizajes más visibles desde la evaluación externa. Por otra parte, la escolarización municipal, fuera del dominio de la iglesia católica, incluyó a una mayor parte de la población. Pero, bajo el paraguas del espíritu calvinista, la escolarización de estudiantes implicaba una nueva evangelización. 

			En síntesis, Hamilton (2009) afirma: 

			First, that schooling is not the same as education; secondly, that schooling and instruction are mutually constitutive; and thirdly, that the label “turn” denotes a slow revolution. Over a prolonged period, measured in decades not years, schools were invented or re-constituted as sites of instruction rather than as places of learning or education. And, by such means, schooling became a technology of modernism (p. 65, como se citó en Baker 2009). 

			Furlán (1991) distingue la noción de currículum respecto de plan de estudios. El concepto, como se mencionará, tiene antecedentes en las universidades escocesas en el siglo XVI en momentos en los que estas afrontan una reforma educativa. Sus significados pueden aplicarse a dos versiones posibles, uno remite al recorrido de una persona en sus trayectorias de vida, situado en la recuperación de lo pasado, currículum vitae, mientras que el segundo refiere al recorrido que realizaban los caballos en carreras, el camino que efectuaban para llegar a la meta (currículum, del latín currere, ‘correr’). Este se analoga con los recorridos que deben realizar en el contexto educativo para arribar a un resultado. 

			La noción de plan de estudios era aplicable a la tradición europea continental y significaba la organización racional de contenidos relativos a una formación. En el caso del currículum, de tradición anglosajona, luego de largo período de similitudes y analogías, se orientó a una noción herramental, con la misión de transformar las sociedades y adecuarlas a cambios económicos, políticos y sociales. El papel de las universidades, y luego el de las escuelas, era avizorar ese proyecto e inscribirlo en el imaginario socioeducativo a través de la educación. Esta última perspectiva se evidencia entre el siglo XIX y XX, y cobra protagonismo en las reformas educativas de EE. UU. a partir del proceso de inmigración e industrialización. 

			El campo se compone a través de dos miradas acerca del papel de la educación en tiempos de necesidades de cambio. Por un lado, el pragmatismo de Dewey, orientado a estimular las enseñanzas y aprendizajes a través de la experiencia vivencial, compartida, democrática y justa en el marco de una formación ciudadana y ética. El sentido se orienta a formar al individuo para una sociedad de convivencia. La segunda perspectiva, inspirada en la perspectiva taylorista de formar para una sociedad de desarrollismo económico-productivo, encuentra en Bobbit la inspiración intelectual de la educación funcionalista: formar para desempeñar funciones en la cadena productiva. Solo cobra sentido aquello que sea aplicable a conocimientos útiles para la sociedad industrial. El punto de partida y de llegada es la pedagogía por objetivos construidos desde la perspectiva de los adultos. El currículum se convierte en el instrumento privilegiado para ambas perspectivas de proyecto educativo (Furlán, 1991). 

			Estas dos perspectivas confrontadas tienen puntos de partida y de llegada diferentes: la primera, inspirada por Dewey, busca la formación del niño en valores sociales para la vida democrática, teniendo en cuenta sus posibilidades de experimentar bajo la mirada atenta de la enseñanza del docente. La segunda, bajo la inspiración de Bobbit, centra el eje de la educación en los aprendizajes considerados necesarios para la inserción laboral en el mundo adulto. 

			Perspectivas teóricas del currículum

			Desde la perspectiva de Inglaterra, Stenhouse (1987), conceptualiza el currículum como una “tentativa para comunicar principios y rasgos esenciales de un propósito educativo de forma tal que permanece abierto a discusión crítica y pueda ser trasladado efectivamente a la práctica”. En su definición considera expresiones como “propuesta educativa”, “no solo contenido”, sino consideraciones de aplicación con arreglo a su “realización en las instituciones del sistema educativo”. Algunos autores lo han asimilado a plan de estudios o de carrera, otros a prescripciones de políticas educativas (pp. 29-30). 

			Como campo proyectual, provee de principios de selección de contenido, desarrollo de estrategias de enseñanza, criterios de secuenciación y evaluación relativos a avances y dificultades. Por otra parte, como investigación propone bases para evaluar su proceso y orientaciones de adecuación según contextos diversos. 

			Respecto del contenido de la educación seleccionado, transformado y construido en la escuela y puesto a disposición de los actores estudiantes, docentes, directivos y familias, el currículum contiene tradiciones públicas como conjuntos de conocimientos, artes, habilidades, lenguajes, convenciones y valores. Por otra parte, esta perspectiva toma de diversos orígenes cuerpos de conocimientos que están fuera del ámbito escolar, disciplinas científicas generadas en universidades y centros de investigación, disciplinas artísticas, habilidades y destrezas vinculadas a saberes profesionales y vocacionales, y las referidas a las lenguas. Contiene “convenciones y valores” que guardan estrecha dependencia con sectores o clases sociales considerados como referenciales. Esta vinculación con sectores sociales se constituye en aspecto crítico y punto de inflexión de esa concepción del currículum, en tanto son selectivos y en algún punto excluyen a grupos de estudiantes del sistema educativo. 

			Desde la perspectiva de Bruner (1966), se trata de proponer un contenido organizado a partir de las estructuras disciplinares, sus métodos y lógicas específicas. Por otra parte, Phenix (1964) formula una sistematización de modelos o formas de significado: simbólico, empírico, estético, sinnoético, ético y sinóptico, que devienen en disciplinas del conocimiento a transmitir. En el modelo simbólico, incluye los lenguajes, matemáticas y formas simbólicas no discursivas. En el empírico, las ciencias físicas, sociales y de la vida. En el estético, las disciplinas artísticas. El sinnoético contiene a la filosofía, entre otras. El modelo ético, a la ética y moral, mientras que el sinóptico, a la perspectiva comprehensiva de historia, filosofía y religión. Desde la perspectiva de Phenix, la organización de los contenidos deviene de cómo es concebida la educación: “como una recapitulación guiada de los procesos de investigación que dieron lugar a fecundos conjuntos de conocimiento organizado que comprenden las disciplinas establecidas” (1964b, p. 60-61). 

			Preguntarse acerca de los contenidos del currículum supone trascender el debate entre la sociología del conocimiento, que sostiene como tal a la construcción social de la realidad, y la epistemología o la filosofía, que pretenden un conocimiento objetivo, cargado de un estatus de verdad, distanciado de la perspectiva precedente. 

			Respecto de las estrategias o los modos en cómo se accede a la transmisión de la enseñanza, Stenhouse incluye a todas aquellas que sean concebidas en un proceso colaborativo entre docentes profesionales e investigadores en el marco de investigación en la práctica. 

			En cuanto a la evaluación del desarrollo del currículum, Stenhouse (1987) define cinco criterios aplicables: sentido, potencial, interés, condicionalidad y elucidación. Sentido es el significado que se deriva de la lógica interna del proyecto que ha ordenado un conjunto de ideas, intereses y contenidos en proyectos del currículum explicables por los protagonistas docentes. El potencial alude a la capacidad de desarrollo o proyecciones de los contenidos del currículum. El interés tiene que ver con la posibilidad de promover búsquedas y respuestas de problemáticas vividas. La condicionalidad supone explorar alternativas varias a preguntas formuladas como anticipaciones. Y, finalmente, la elucidación es la inducción a interrogarse e interpretar acerca de la capacidad de cambio o innovación. En definitiva, el desarrollo del currículum propone generar investigación educativa construida entre docentes, gestores y/o investigadores externos integrados, no como evaluadores externos (pp. 165-171). 

			Los aportes de Bernstein (1971), desde la sociología del currículum, indagan respecto de códigos restringidos o ampliados en la enseñanza, teniendo en cuenta que los primeros establecen una separación cultural respecto de los estudiantes y su extrañamiento, mientras que los segundos acortan el hiato o distancia entre cultura cotidiana y cultura escolar-conocimiento escolar. El desafío consiste en explorar diversos estilos de enseñanza que trabajen el conocimiento en el marco polémico de sus tensiones profesionales y reflexivas. 

			Los currículums integrados se fundamentan en principios de relaciones posibles entre conocimientos y se sostienen a partir de la iniciativa de docentes o grupos de docentes. (Bernstein, 1971, como se citó en Stenhouse, 1987, pp. 82-83). La problemática del control como uso del poder ideológico en las escuelas parece emerger del sostenimiento de estructuración del conocimiento, de estados del conocimiento y de los modos de conocer. 

			Asimismo, Bernstein (1971) distingue dos tipos de currículum: yuxtapuestos e integrados. Los yuxtapuestos se caracterizan por su delimitación y el aislamiento de los contenidos; mientras que los de tipo integrado se encuentran en relación abierta y recíproca. Por otra parte, distingue dos conceptos analíticos: los de clasificación y los de enmarcamiento en el conocimiento educativo. La clasificación establece el grado de mantenimiento de los límites entre contenidos; el enmarcamiento, en cambio, “se refiere al grado de control que el profesor y el alumno poseen sobre la selección, la organización y el ritmo de los conocimientos transmitidos y recibidos en la relación pedagógica” (Bernstein, 1971, como se citó en Stenhouse, 1987, pp. 85).

			Por otra parte, Lundgren (1992) afirma que el estudio del concepto del currículum implica no solo investigación de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión (la educación), sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento. La teoría curricular comprende qué conceptos, cómo se relacionan, qué explican, cómo se selecciona y organiza el conocimiento para la enseñanza y el aprendizaje. 

			Con ese objetivo, Lundgren propone, para el análisis y la investigación del currículum, los conceptos de procesos de producción, de reproducción, el contexto social y cultural, las condiciones del contexto cultural y la producción del conocimiento. El trabajar desde esos conceptos constituye para el autor la clave de la investigación curricular. 

			La producción social no solo implica la creación de objetos materiales en función de las necesidades, sino también de lo simbólico que sustenta la posibilidad de la construcción de vida en sociedad. La reproducción social consta de procesos por los cuales se reproduce la vida social, material y cultural y es necesaria para transmitir a las generaciones venideras. Se trata de un proceso de socialización en el sentido de Durkheim (1922), mediante el cual las generaciones maduras adultas transmiten a las nuevas generaciones las bases culturales y los valores de la sociedad (Durkheim, 1922, como se citó en Lundgren 1992). 

			El contenido de nuestro pensamiento es el reflejo de nuestro contexto cultural y social. Al mismo tiempo la reconstrucción cognitiva subjetiva del mundo que nos rodea interviene en nuestras acciones y, al ser así, modifica las condiciones objetivas de nuestro contexto social y cultural. (Lundgren, 1992, p. 13) 

			La transmisión pedagógica en esta perspectiva de culturas relativamente homogéneas se realiza por medio de la socialización de la transmisión que los mayores hacen del conjunto de valores, conocimientos y destrezas necesarias y sostenidas social y culturalmente. La transmisión de la educación, entonces, es por vía generacional. Quienes socializan no son únicamente las familias ampliadas, sino todos aquellos que están en contacto directo con el individuo. En este tipo de sociedad, la división del trabajo es limitada. La reproducción del conocimiento se orienta a la reproducción tal y como es vivida y sentida. El niño aprende los valores, la cultura, las habilidades y las destrezas relativas al trabajo y a la vida social en contacto directo con las actividades específicas. Producción y reproducción están íntimamente relacionadas. Los grados y niveles de aprendizaje del aprendiz se ponen de manifiesto en la calidad del producto y en el ritmo de la producción. 

			Ahora bien, en sociedades complejas, cuando producción y reproducción se disocian, aparece la dimensión de la representación, es decir, el proceso a través del cual se enseña un determinado oficio, un determinado conocimiento, una determinada habilidad o destreza y allí cobra lugar específico el discurso pedagógico. Cuando los procesos de producción y reproducción se separan, emergen dos contextos diferenciales. Se produce una división social del trabajo y la única manera de conectar producción y reproducción y ambos contextos es través del discurso pedagógico traducido en textos. El problema, entonces, de la representación debe resolverse mediante los textos. El niño no está en contacto directo con la realidad, construyéndola o viviéndola, sino que está a distancia, posiblemente, en un tiempo posterior. 

			El concepto de currículum ha sido utilizado y significado de diversas maneras, pero básicamente, para Lundgren, representa una solución del problema de la representación: es una selección de contenidos, habilidades y destrezas deseables en una cultura y en una sociedad que prescribe o sugiere una progresión y un ordenamiento, una organización del contenido y la propuesta de métodos para ser aplicados en su transmisión. Se trata de una serie de principios para seleccionar, organizar y dispensar el conocimiento. El autor señala que el currículum es un sistema de codificación que él denomina el “código curricular”, que, a su vez, implica también dos contextos diferenciados, el contexto de formulación y el contexto de realización: 

			Yo defino el “currículum” como la “Solución necesaria al problema de la representación”, y el problema de la representación como el “objeto del discurso pedagógico”. 

			Me he centrado en el establecimiento de la enseñanza por medio de textos. Hay que entender los textos pedagógicos como el vínculo entre el contexto de producción y el de reproducción. Así pues, representan la solución al problema de la reproducción que es una consecuencia de la creación de instituciones específicas educativas: el establecimiento de la escolarización. (Lundgren, 1992, p. 21; p. 32) 

			El currículum como proyecto social y político

			Un apartado específico implica la historia del currículum en EE. UU. y sus variaciones hasta la contemporaneidad a propósito del aporte sistematizador realizado por Pinar (2014) durante décadas. Una primera etapa marca el origen de la disciplina a través de la obra de Bobbit, como se señaló previamente. Las décadas posteriores estuvieron signadas por el debate entre estos eficientistas y los progresistas liderados por Dewey. 

			La segunda etapa estuvo marcada por el estudio de los ocho años, de 1933 a 1941, de la Asociación progresista de la educación, integrada, entre otros, por Rugg, Cobb y Dewey. Una de sus comisiones, que se dedicó a la relación escuela-universidad, concluyó que la educación en las escuelas de EE. UU. había fracasado, no había cumplido su misión de apreciación de su herencia y transmisión cultural, ni de llevar a sus estudiantes al máximo de sus posibilidades; y las currículas estaban poco relacionadas con los intereses de los estudiantes (Cremin, 1964). Estos resultados impulsaron un estudio experimental realizado en casi 1500 estudiantes de 30 escuelas públicas y privadas. Cada una diseñó su propio currículum en función de sus intereses y contextos, y se les solicitó a las universidades que no evaluaran a los estudiantes en examen de admisión. El resultado fue muy favorable. Los estudiantes desempeñaron trayectorias superiores a los del grupo control. Ralph Tyler fue designado en la evaluación de los resultados, a lo que luego se suma a Hilda Taba, pero los miembros de la Comisión entre la escuela y la universidad acotaron que habían elaborado un modelo de evaluación y no un modelo de currículum. En 1949 se publicó la obra de Tyler, Principios básicos del currículum, que se constituyó en la obra más significativa en la temática y cuya perspectiva era producto de la combinación del progresismo de Dewey y el conductismo influenciado por Thorndike, Bobbit y Charters. 

			El modelo decayó y fue cuestionado a propósito de acontecimientos históricos, como el lanzamiento del satélite ruso Sputnik y la reacción de EE. UU. Jerome Bruner será el encargado de producir un giro en 1960, con un proyecto que parte de la configuración de un currículum basado en la enseñanza de las estructuras disciplinares. No obstante, Pinar considera que también fracasó porque ignoró los movimientos, los acontecimientos sociohistóricos y políticos, tales como la guerra de Vietnam y el movimiento hippie, lo cual impulsó en los años 70 un segundo momento de revisión crítica de la obra de Tyler que se denominó la “reconceptualización”. 

			Esta tercera etapa fue liderada por el pedagogo norteamericano, William Pinar. Este reunió a los más destacados críticos de Tyler con la primera publicación en 1975 de Curriculum theorizing. The reconceptualists, que abrió el camino a la revisión crítica, a la teorización del currículum y a la integración de intelectuales de la izquierda, como Giroux y Apple. Tuvo una clara influencia de la sociología de la educación inglesa, de la escuela de Frankfurt, del marxismo, de la fenomenología y de Freire, que posibilitaron la teorización de la experiencia subjetiva del currículum, de la trascendencia, de la hegemonía y del poder. 

			En la etapa actual, la posreconceptualización en la perspectiva de Pinar produce dos movimientos: el primero es el de los llamados a intelectuales del campo para discutir la constitución de la teoría del currículum con los aportes del posestructuralismo y posmodernismo, y el segundo, la internacionalización que involucra a 34 países en todo el mundo. Se editan The International Handbook of Curriculum Research y The International Association for Advancement of Curriculum Studies. 
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